
 

 

 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C. diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

Cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref. Ejecutivo No. 2021– 00603. 

 

Como del título-valor que se anexa resulta a cargo del demandado una 

obligación clara, expresa y exigible de pagar una cantidad líquida de dinero, que se 

ajusta a lo previsto en el artículo 468 del C. G. del P y los artículos 621 y 709 del C. 

de Co., el Despacho LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA 

PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL – HIPOTECA de MENOR 

CUANTÍA en favor del FONDO   NACIONAL   DEL   AHORRO   CARLOS   LLERAS 

RESTREPO y en contra de HILDA BEVERLY RIVERA RUIZ por las siguientes 

sumas:  

 

1. Por la suma de once (11) cuotas de capital vencido y no pagado del 

pagaré No. 38364492, correspondientes a los meses de agosto de 2020 a julio 

de 2021, según la fecha de exigibilidad que se describe a continuación. 

 

UVRs PESOS EXIGIBILIDAD 

684.0121 $194.354,99 05/08/2020 

881.6496 $250.511,65 05/09/2020 

879.5710 $249.921,04 05/10/2020 

877.4982 $249.332,08 05/11/2020 

875.4310 $248.744,70 05/12/2020 

873.3695 $248.158,95 05/01/2021 

960.5436 $272.928,57 05/02/2021 

958.8128 $272.436,78 05/03/2021 

957.0901 $271.947,29 05/04/2021 

955.3755 $271.460,11 05/06/2021 

953.6691 $270.975,25 05/07/2021 

 

2. Por los intereses moratorios, a la tasa del 11,25% efectivo anual, sin 

que sobre pase el legal permitido, sobre la porción de capital de cada cuota 

vencida, de acuerdo con el numeral primero, desde la fecha en que se hizo 

exigible cada una y hasta el pago total de la misma. 

 

3. Por la suma de $6, 547,700.45 por concepto de interés de plazo del 

pagaré, generados desde los meses de agosto de 2020 a julio de 2021, sobre 

las anteriores cuotas. 

4. Por la suma de 340,930.7522 Unidades de Valor Real (UVR), 

equivalente a la suma de $96.871.961.65 al 09 de julio de 2021, por concepto 

de capital acelerado de la obligación contenida en el pagaré. 
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5. Por concepto de los intereses moratorios sobre el saldo insoluto de la 

obligación de acuerdo a lo estipulado en el Artículo 19 de la Ley 546 de 1999, 

es decir desde la fecha de presentación de la demanda hasta que se efectúe el 

pago total de la obligación, liquidados a la tasa del 11,25% % E.A, sin que 

sobrepase el máximo legal permitido. 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

De otro lado, según lo previsto en el numeral segundo del artículo 468 del C. G. 

del P., se decreta el embargo y secuestro del bien inmueble, identificado con 

matrícula inmobiliaria 50C-1849243. Secretaría libre los respectivos oficios, 

consultando lo reglado en el numeral primero del artículo 593 ibídem. 

 

Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en el 

artículo 290 y s.s. del C. G. del P., y hágasele saber que cuenta con cinco días para 

pagar y cinco más para excepcionar si a ello hubiere lugar. 

 

Se reconoce personería a la abogada PAULA ANDREA ZAMBRANO 

SUSATAMA como mandataria judicial de la sociedad demandante, en los términos 

y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese, 

 

MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 
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Firmado Por: 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. 

La presente providencia se notifica mediante anotación 
en el Estado No. 095 

Hoy 20-08-2021     

El Secretario. 

 
HÉCTOR TORRES TORRES. 
 



 

Maria Jose Avila Paz 

Juez 
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Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
42c3e4c80b26d33bf56840a64aa0361081a7f746349c3b2a2850646ab2af010a 

Documento generado en 19/08/2021 04:38:58 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


